
 

  
   

 

 
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación IWF Atlanta del 25 de agosto de 2026 al 28 de 

agosto de 2026. 
 
 

     

     28 de enero de 2026 

 
     

 
FEDERACION DE FABRICANTES ESPAÑOLES DE FERRETERIA Y BRICOLAGE (COFEARFE) 

organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los 

Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación para las empresas legalmente 

constituidas en España. La Feria Asociación IWF ATLANTA tendrá lugar en Atlanta (Ee.Uu. (Costa 

Este)) del 25 de agosto de 2026 al 28 de agosto de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 La International Woodworking Fair (IWF Atlanta) es la principal feria y conferencia profesional de 

tecnología y diseño para la industria de la madera en Norteamérica, y uno de los encuentros más 

relevantes a nivel internacional para el sector. El certamen se consolida como un destino estratégico 

para empresas y profesionales vinculados a la transformación de la madera y a las industrias afines, 

constituyendo un espacio donde el negocio, la innovación y el conocimiento convergen. 

 

 

 

IWF Atlanta reúne la mayor oferta de maquinaria, materiales, suministros y servicios en Norteamérica 

para la industria de la madera y sectores relacionados. La feria abarca un amplio espectro de 

aplicaciones, incluyendo carpintería arquitectónica, mobiliario, fabricación de cocinas y armarios, 

suelos, productos de ingeniería, puertas y ventanas, así como soluciones en maquinaria, herramientas, 

metales, plásticos y tecnologías avanzadas de producción. 

 

 

 

El evento cuenta con la participación de cientos de empresas expositoras y atrae profesionales de todo 

el mundo, con una destacada representación del mercado norteamericano. En el recinto ferial se 

presentan miles de productos, servicios y tecnologías innovadoras, tanto de fabricantes líderes como de 

marcas emergentes, ofreciendo una visión integral de las últimas tendencias del sector. 

 

 

 

Asimismo, IWF Atlanta se distingue por sus demostraciones en vivo de maquinaria y herramientas, que 

permiten a los visitantes conocer de primera mano el funcionamiento y las prestaciones de las 

soluciones expuestas. El programa se completa con sesiones formativas impartidas por expertos del 

sector, orientadas a abordar retos empresariales y productivos, así como con amplias oportunidades de 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

  
   

 

 
 

 

networking profesional, favoreciendo el establecimiento de relaciones comerciales y el crecimiento 

empresarial. 

 
 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 11.000,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 

Colaboradoras 2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 27 de 

enero de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

40%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) Alquiler del espacio en IWF 

 

Decoración (Feria presencial) 
Servicios profesionales de construcción, montaje, decoración 

y diseño del stand 

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

  

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACION DE FABRICANTES ESPAÑOLES DE 
 

 



 

  
   

 

 
 

 

FERRETERIA Y BRICOLAGE (COFEARFE) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada 

empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 

Servicios adicionales de promoción y acceso a información de mercado: 

 

Las empresas que así lo deseen pueden acceder a servicios adicionales ofrecidos por la asociación. La 

cuota de participación para acceder a los servicios ofrecidos es de 250€ y no es obligatoria para 

aquellas empresas que deseen acceder a la ayuda ICEX. 

 

 

En cualquier caso, es independiente de los gastos de gestión de la ayuda ICEX.  

 

 

Estos servicios constan de:  

 

 

• Coordinación general de la actividad.  

 

• Acciones de Promoción colectiva. COFEARFE realiza la promoción y difusión de la Participación 

Española de las empresas participantes en esta actividad.  

 

• Informe estadístico sobre el comercio exterior para el producto de interés y país / región de la 

actividad. 
 

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a COFEARFE mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: arvefer@cofearfe.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 28 de enero de 2026 y finalizará el 10 de julio de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 

 
 

 
 

   

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    



 

  
   

 

 
 

 

      
 COFEARFE realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Paula Cantero 

- Tfno.: 913 496 381 

- Email: paula.Cantero@icex.es 

 

 

Por parte de COFEARFE: 

 

- Thais Rodríguez  

- Tfno.: 963532007 

- Email: arvefer@cofearfe.com 

 

 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

En aras del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición 

y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a arvefer@cofearfe.com o bien en la 

dirección: Plaza del patriarca 4, pta.5, 46002 Valencia, España. 

 

 

 



 

  
   

 

 
 

 



 

  
   

 

 
 

 



 

  
   

 

 
 

 



 

  
   

 

 
 

 

 


